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          AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE ARENOSO (CASTELLÓN)

                           Pl. de la Iglesia, 1  –  CP 12428  -  CIF. P-1209200-C  -  Tel. 964 12 46 01 -  Fax. 964 12 45 31  -  e-mail: pdearenoso_alc@gva.es





ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 6/2010 CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO DE PUEBLA DE ARENOSO (CASTELLON) EL DÍA 31 DE AGOSTO DE  DOS MIL DIEZ.
En Puebla de Arenoso, siendo las nueve horas y cinco minutos del día 31 de Agosto de dos mil diez y al objeto de tratar los asuntos que figuran en el correspondiente orden del día, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Eusebio Boronat Calpe y con la asistencia del Sr. Secretario del Sepam-Diputación D. Luis Giménez Andrés, los siguientes componentes del Pleno.

ASISTEN

ALCALDE-PRESIDENTE: D. Eusebio Boronat Calpe

CONCEJALES:     D.  Eusebio Gargallo Tarrason

                               D. Pablo Collado Valenciano
                               Dña. Aurora Monte Navarro

                               D. Miguel Angel Salvador Villanueva

SECRETARIO:       D. Luis Giménez Andrés (SEPAM-DIPUTACIÓN).

Los puntos incluidos en el orden del día son los siguientes:

1.- Aprobación si procede, del acta de la sesión anterior.

2.- Decretos a ratificar.

3.- Nombramiento de D. Mario Gadea Girones como Hijo Adoptivo de Puebla de Arenoso.
4.- Modificación del Proyecto de Plan Especial del Paraje Natural Municipal “Castillo de Arenos”, en el termino municipal de Puebla de Arenoso.

5.- Convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Solidaridad y ciudadania, y el Ayuntamiento de Puebla de Arenoso, de ratificación del compromiso adquirido por la firma de la carta de buenas practicas en la administración autonomica y local.

6.- Dar cuenta decreto Generación de créditos. 2/2010

7.- Cesión gratuita del bien inmueble denominado Horno Moruno, sito en la calle Mayor num 9 de Los Calpes, a favor de la Asociación Cultural “Los cuatro gatos de Los Calpes. Los que quedamos”.
8.- Aprobación, si procede, de la Cuenta general, del ejercicio 2009.
9.- Contrato con Vodafone.
10.- Resolución de alegaciones y aprobación definitiva del Programa de actuación integrada, Proyecto de Urbanización, Proyecto de Reparcelación mediante Gestión Directa del ámbito de actuación de suelo urbano de la apertura de la Calle la Portera.
Solicitudes Particulares.
11.- Solicitudes Particulares.
Dándose el quórum legal de asistencia reglamentaria, el Sr. Alcalde declaró abierta la sesión.

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-

Por la Presidencia se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al borrador del acta de la sesión ordinaria de fecha 22.6.2010, fotocopia de la cual se les distribuyó junto con el Orden del Día de la presente Sesión. Sometida a la consideración del Pleno es aprobada por unanimidad de los asistentes.

2.- DECRETOS A RATIFICAR
* Se da cuenta del decreto de Alcaldía de 20 de julio de 2010, para su ratificación:

RESOLUCIÓN Nº. 60/2010.-Visto que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 14 de julio de 2010, se acreditó la necesidad de este Ayuntamiento de contratar la obra de “URBANIZACIÓN CALLE SANTA BÁRBARA EN PUEBLA DE ARENOSO”  INCLUIDA EN EL Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y Carreteras PARA EL AÑO 2010, cuyo precio ascendería a la cantidad de VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (28.343,33 €) y CINCO MIL CIENTO UN  EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (5.101,80 €)  de IVA. 

Visto que con fecha 14 de  julio de 2010, se emitió informe de Intervención, en el que se acreditaba la existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración del contrato; y se emitió informe sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 15 de  julio de 2009, se emitió informe por los Servicios Técnicos sobre si  existía o no  fraccionamiento de las obras consistentes en “ URBANIZACIÓN CALLE SANTA BÁRBARA EN PUEBLA DE ARENOSO”  INCLUIDA EN EL Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y Carreteras PARA EL AÑO 2010, que se van a desarrollar en este Ayuntamiento.

Visto que con fecha 15 de  julio de 2010, se emitió Informe-Propuesta de Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, RESUELVO

PRIMERO. Llevar a cabo las obras relativas a “URBANIZACIÓN CALLE SANTA BÁRBARA EN PUEBLA DE ARENOSO”  INCLUIDA EN EL Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y Carreteras PARA EL AÑO 2010, mediante el procedimiento del contrato menor, con la empresa contratista Construcciones y Obras Públicas Santa Lucía, S.A., con número de CIF A-44.013.845 por la cantidad de VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (28.343,33 €) y CINCO MIL CIENTO UN  EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (5.101,80 €)  de IVA, con unas  mejoras valoradas en 1.768,78 €,  distribuyéndose el presupuesto según la financiación establecida en el Plan, siendo la  aportación de Diputación de 31.234,35 € y la del Ayuntamiento  de 2.210,78 €.

SEGUNDO. Fijar el  plazo de ejecución de 2 meses, a contar desde la firma del Acta de Comprobación del Replanteo, conforme al Proyecto  redactado por D. Juan Albors Arce y siempre con anterioridad al 1 de septiembre de 2011.

TERCERO. Aprobar el gasto correspondiente a la adjudicación de la ejecución de la obra con cargo a la partida 4.60900  del vigente Presupuesto.

CUARTO. Una vez realizada la obra, incorpórese la factura y tramítese el pago si procede.

QUINTO. Notificar la resolución a los adjudicatarios en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución  y requerir al adjudicatario para que en el plazo de diez días a partir de la fecha de la notificación  presente la siguiente documentación:

-certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
-justificante de haber constituido la garantía definitiva de un 5% del importe de la adjudicación, excluido el IVA.

SEXTO. Ratifíquese por el Pleno en la próxima sesión que celebre.

Sometido a la consideración del Pleno es aprobado por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

* Se da cuenta del decreto de Alcaldía de 20de julio de 2010, para su ratificación:

RESOLUCIÓN Nº. 61/2010.- Visto que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 14 de julio de 2010, se acreditó la necesidad de este Ayuntamiento de contratar la obra de  “URBANIZACIÓN CALLE BODEGAS EN LOS CALPES”  INCLUIDA EN EL Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y Carreteras PARA EL AÑO 2010, cuyo precio ascendería a la cantidad de VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (24.239,90 €) y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (4.363,18 €)  de IVA. 

Visto que con fecha 14 de  julio de 2010, se emitió informe de Intervención, en el que se acreditaba la existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración del contrato; y se emitió informe sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 15 de  julio de 2009, se emitió informe por los Servicios Técnicos sobre no  existencia de fraccionamiento de las obras consistentes en “URBANIZACIÓN CALLE BODEGAS EN LOS CALPES”  INCLUIDA EN EL Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y Carreteras PARA EL AÑO 2010 , que se van a desarrollar en este Ayuntamiento.

Visto que con fecha 15 de  julio de 2010, se emitió Informe-Propuesta de Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, RESUELVO

PRIMERO. Llevar a cabo las obras relativas a “URBANIZACIÓN CALLE BODEGAS EN LOS CALPES”  INCLUIDA EN EL Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y Carreteras PARA EL AÑO 2010, mediante el procedimiento del contrato menor, con la empresa contratista Construcciones y Obras Públicas Santa Lucía, S.A., con número de CIF A-44.013.845 por la cantidad de VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (24.239,90 €) y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (4.363,18 €)  de IVA, con unas mejoras valoradas en 1.000,00 €, distribuyéndose el presupuesto según la financiación establecida en el Plan, siendo la  aportación de Diputación de 26.712,37 € y la del Ayuntamiento  de 1.890,71 €.

SEGUNDO. Fijar el  plazo de ejecución de 2 meses, a contar desde la firma del Acta de Comprobación del Replanteo, conforme al Proyecto  redactado por D. Juan Albors Arce y siempre con anterioridad al 1 de septiembre de 2011.

TERCERO. Aprobar el gasto correspondiente a la adjudicación de la ejecución de la obra con cargo a la partida 4.60901 del vigente Presupuesto.

CUARTO. Una vez realizada la obra, incorpórese la factura y tramítese el pago si procede.

QUINTO. Notificar la resolución a los adjudicatarios en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución  y requerir al adjudicatario para que en el plazo de diez días a partir de la fecha de la notificación  presente la siguiente documentación:

-certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

-justificante de haber constituido la garantía definitiva de un 5% del importe de la adjudicación, excluido el IVA.

SEXTO. Ratifíquese por el Pleno en la próxima sesión que celebre.

Sometido a la consideración del Pleno es aprobado por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

* Se da cuenta del decreto de Alcaldía de 20de julo de 2010, para su ratificación:

RESOLUCIÓN Nº. 62/2010.- Visto que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 14 de julio de 2010, se acreditó la necesidad de este Ayuntamiento de contratar la obra de  “muro de mampostería”  INCLUIDA EN EL Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y Carreteras PARA EL AÑO 2010, cuyo precio ascendería a la cantidad de VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (24.239,90 €) y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (4.363,18 €)  de IVA . 

Visto que con fecha 14 de  julio de 2010, se emitió informe de Intervención, en el que se acreditaba la existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración del contrato; y se emitió informe sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 15 de  julio de 2010, se emitió informe por los Servicios Técnicos sobre si  existía o no  fraccionamiento de las obras consistentes en “muro de mampostería”  INCLUIDA EN EL Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y Carreteras PARA EL AÑO 2010 , que se van a desarrollar en este Ayuntamiento.

Visto que con fecha 15 de  julio de 2010, se emitió Informe-Propuesta de Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, RESUELVO
PRIMERO. Llevar a cabo las obras relativas a “muro de mampostería”  INCLUIDA EN EL Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y Carreteras PARA EL AÑO 2010, mediante el procedimiento del contrato menor, con la empresa contratista Construcciones y Obras Públicas Santa Lucía, S.A., con número de CIF A-44.013.845 por la cantidad de VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (24.239,90 €) y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (4.363,18 €)  de IVA , con unas mejoras valoradas en 1.000, 00 €, distribuyéndose el presupuesto según la financiación establecida en el Plan, siendo la  aportación de Diputación de 26.712,37 € y la del Ayuntamiento  de 1890,71 €.

SEGUNDO. Fijar el  plazo de ejecución de 2 meses, a contar desde la firma del Acta de Comprobación del Replanteo, conforme al Proyecto  redactado por D. Juan Albors Arce y siempre con anterioridad al 1 de septiembre de 2011.

TERCERO. Aprobar el gasto correspondiente a la adjudicación de la ejecución de la obra con cargo a la partida 4.60902  del vigente Presupuesto.

CUARTO. Una vez realizada la obra, incorpórese la factura y tramítese el pago si procede.

QUINTO. Notificar la resolución a los adjudicatarios en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución  y requerir al adjudicatario para que en el plazo de diez días a partir de la fecha de la notificación  presente la siguiente documentación:

-certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

-justificante de haber constituido la garantía definitiva de un 5% del importe de la adjudicación, excluido el IVA.

SEXTO. Ratifíquese por el Pleno en la próxima sesión que celebre.

Sometido a la consideración del Pleno es aprobado por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

* Se da cuenta del decreto de Alcaldía de 26 de julio de 2010, para su ratificación:

RESOLUCIÓN Nº. 63/2010.- Vista la relación contable de facturas F/2010/10 de fecha 26 de julio de 2010, cuyo importe asciende a  DOCE  MIL  TRESCIENTOS TREINTA  Y CUATRO   EUROS CON CUARENTA Y SIETE   CÉNTIMOS  (12.334,47 €).

En virtud de las competencias que la Ley me otorga, mediante la presente, VENGO EN RESOLVER: 

PRIMERO.- Aprobar la mencionada relación contable de facturas F/2010/10 de fecha 26 de julio de 2010 en todos sus términos y por el importe referenciado.

SEGUNDO.- Ordenar  el pago de los mismos.

Sometido a la consideración del Pleno es aprobado por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

3.- NOMBRAMIENTO DE D. MARIO GADEA GIRONES, COMO HIJO ADOPTIVO DE PUEBLA DE ARENOSO.-

Considerando la propuesta realizada por la Asociación de Mujeres de Puebla de Arenoso, por la Asociación de Pensionistas y Jubilados de Puebla de Arenoso,  por la Asociación de Pensionistas y Jubilados de Los Calpes  y por el propio Ayuntamiento de Puebla de Arenoso para que se proceda a nombrar a   D. Mario Gadea Gironés, Párroco de esta villa desde 1998 a 2002, como Hijo Adoptivo del Municipio,  por sus méritos singulares.

En especial por las mejoras realizadas en la Iglesia de los Angeles, asi como en la del Rosario (de los Calpes). Aportó su colaboración con la Asociación de las Ermitas Medievales en todo lo que pudo. Ayudó a los vecinos, tanto espiritualmente como económicamente (cuando alguien le pidió ayuda), colaboró a que la gente mayor tuviera más ilusiones. Organizó un viaje a Italia, y para algunos vecinos se cumplieron varios sueños: era la primera vez que volaban, vieron al Papa y disfrutaron de 10 dias que ninguno había imaginado.
A la vista del informe-propuesta emitido por el órgano instructor del procedimiento de nombramiento de Hijo Adoptivo, el Pleno, en virtud de los artículos 50.24, 190 y 191 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, del Reglamento de Organización y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y el artículo 5 del Reglamento de Honores y Distinciones de este Ayuntamiento, por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoria absoluta del numero legal de miembros de la Corporación, acuerda:
PRIMERO. Nombrar a D. Mario Gadea Gironés como Hijo Adoptivo del Municipio por su labor en la Parroquia de Nuestra Señora de Los Angeles y hacia todos los vecinos del pueblo, consiguiendo importantes mejoras tanto en la Iglesia como en el corazon  de los Poblenses
SEGUNDO. Comunicar el nombramiento al interesado citándole para que el día 5 de diciembre de 2010 acuda a la sesión solemne en la que se procederá a entregarle el diploma y la insignia que acreditan el título de Hijo Adoptivo del Municipio. Esta sesión de celebrará en un acto público en el Salón de Plenos del Ayuntamiento y con la mayor solemnidad posible.

TERCERO. Inscribir en el Libro Registro de Honores y Distinciones el título concedido para que quede constancia de su entrega.

4.- MODIFICACION DEL PROYECTO DE PLAN ESPECIAL DE PARAJE NATURAL MUNICIPAL “CASTILLO DE ARENOS” EN ELTERMINO MUNICIPAL DE PUEBLA DE ARENOSO.-

Estando en tramitación la declaración de Paraje Natural Municipal “Castillo de Arenos” y la aprobación conjunta de su correspondiente Plan Especial de protección y con objeto de dar cumplimiento a los condicionamientos establecidos en la Declaración de Impacto ambiental (DIA) se propone la modificación del citado Plan Especial (normativa y estudio de Impacto ambiental) en los términos que seguidamente se transcriben:
**Respecto al condicionante primero del DIA: Informe de la dirección General de Patrimonio Cultural Valenciano, de fecha 07/12/2009, al objeto de darle cumplimiento se propone realizar la siguiente modificación en la Normativa del Plan Especial (articulo 32.5) y en su Estudio de Impacto Ambiental (punto h del capítulo 6 ): donde se hace referencia a lo dispuesto en el articulo 63 de la Ley 5/2007, se debería sustituir por la referencia a los artículos 60 y 62 de la citada Ley.

En relación con el resto de consideraciones contempladas en el citado Informe de Patrimonio, indicar que las mismas ya se encuentran incorporadas en el Plan Especial, tanto en su Memoria Informativa (capitulo 9.4.2) como en el Documento Normativo ( articulo 31.2).

** Respecto al condicionante primero de la DIA: Informe de la Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Júcar, de fecha 16/10/2009, se considera que la totalidad de los requisitos a los que este organismo condiciona el otorgamiento de la conformidad al Plan Especial de Protección ya se encuentran incorporados en este Documento, tanto en su Memoria Informativa (apartado 8.2.2.) como en su Normativa (artículos del 10 al 15 “Protección de recursos hidrológicos”; y artículo 59 “Urbanismo”).

No obstante, con objeto de remarcar las competencias del organismo de cuenca respecto al régimen autorizado en el dominio público hidráulico, se propone la incorporación del siguiente apartado en el artículo 9 (Autorizaciones e informes previos) de la Normativa del Plan Especial.

“Artículo 9.4. Según la legislación vigente en materia de aguas, para la realización de cualquier trabajo o actuación en el dominio público hidráulico, deberán obtenerse las autorizaciones administrativas necesarias por el organismo de cuenca en el ámbito de sus competencias, con excepción de los casos especiales regulados legalmente”.

** Respecto al condicionante primero de la DIA: Informe de la Dirección Territorial de Castellón, Unidad de Espacio Naturales (Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda), de fecha 02/11/2009: indicar que la documentación de que se compone el Plan Especial en cuestión, cumple con el contenido mínimo exigido en el articulo 3 del Decreto 161/2004, de Regulación de los Parajes Naturales Municipales, tal y como se refleja en el Criterio de Conformidad positivo otorgado por la Directora General de Territorio y Paisaje en fecha 29/07/2009. Así, entre este contenido, no se encuentra el Programa de actuaciones con su correspondiente Estudio económico-financiero.

Sin embargo, debido a su conveniencia futura para contribuir a una mejor gestión del Paraje, se propone la incorporación de un nuevo artículo en el Título III de la Normativa (Normas para la Gestión del PNM) relativo a la redacción de un Programa de Gestión del espacio con el siguiente contenido:

“Artículo 67. Programa de Gestión del Paraje Natural Municipal

1. Se fomentará la elaboración por parte del Ayuntamiento de Puebla de Arenoso de un Programa de Gestión del Paraje Natural Municipal cuyo principal objetivo sea proporcionar a los gestores del mismo un marco general y una línea de trabajo a partir de los cuales se puedan diseñar y ejecutar estrategias y actuaciones en el espacio protegido.

2. Las acciones propuestas para su desarrollo en el Paraje y contempladas en el Programa de Gestión se agruparán en diferentes líneas de actuación, estableciendo para cada una de ellas su grado de prioridad, plazo de ejecución, sinergias con otras acciones o líneas, presupuesto estimado posibles líneas de financiación y los organismos y colectivos implicados en su realización.

3. Se recomienda la utilización como modelo de contenido del documento el Manual de EUROSITE de Planes de Gestión.

4. El Programa de Gestión lo aprobará el Ayuntamiento de Puebla de Arenoso con informe vinculante de la Conselleria competente en  materia de medio ambiente.”

**Respecto al condicionante segundo de la DIA, se propone realizar la siguiente incorporación al final del apartado 4º del artículo 44 “Incendios Forestales” de la Normativa del Plan Especial: “Para su aprobación deberá obtenerse en todo caso informe favorable del servicio correspondiente de la Conselleria competente en materia de incendios forestales”.

**Respecto al condicionante cuarto de la DIA, se considera que el mismo ya se encuentra contemplando en el apartado 1º del artículo 8 “Régimen de evaluación de impactos ambientales” de la Normativa del Plan Especial, de forma que se someterán al procedimiento de evaluación de impacto ambiental todos los proyectos, planes y actuaciones que se implanten en el ámbito territorial del PNM cuando así lo determine la legislación sectorial vigente en ese momento, tanto estatal como autonómica.
**Respecto a los condicionantes tercero y quinto de la DIA, será el órgano sustantivo encargado de tramitar la declaración del PNM y la aprobación de su Plan Especial (área competente en materia de espacios naturales protegidos)

el que se encargará de realizar la vigilancia ambiental de las condiciones impuestas por la DIA, así como de recibir y revisar la Memoria o Informe Anual del Ayuntamiento de Puebla de Arenoso, derivado del Programa de Vigilancia ambiental.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Sometia la propuesta a la consideración del pleno es aprobada por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoria absoluta del numero legal de miembros de la Corporación

5.- CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA GENERALITAT, A TRAVES DE LA CONSELLERIA DE SOLIDARIDAD Y CIUDADANIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE ARENOSO, DE RATIFICACION DEL COMPROMISO ADQUIRIDO POR LA FIRMA DE LA CARTA DE BUENAS PRACTICAS EN LA ADMINISTRACION AUTONOMICA Y LOCAL.

Resultando que el Decreto 7/2007, de 28 de junio, del President de La Generalitat, por el que se determinan las Consellerias en que se organiza la administración de La Generalitat, otorga a la Conselleria de Solidaridad y Ciudadanía competencias en materia de inmigración, participación ciudadana y cooperación al desarrollo.

Considerando que el Decreto 101/2007, de 13 de julio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Solidaridad y Ciudadanía, atribuye a la Dirección General de Ciudadanía e Integración, la función de impulsar el acercamiento de las instituciones de la Generalitat a la sociedad civil y a los ciudadanos, así como llevar a cabo el desarrollo de las actuaciones de carácter institucional con redes sociales dentro y fuera de la Comunitat Valenciana.

Examinada la Ley 11/2008, de 3 de julio, de la Generalitat, de Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana, que persigue impulsar la participación de la ciudadanía en los asuntos públicos y fortalecer el tejido asociativo, generando una cultura participativa en la sociedad valenciana.

Resultando que en el marco de las directrices definidas por el Libro Blanco de la Gobernanza Europea y la Declaración acordada en Valencia en la XV Conferencia de Ministros Europeos responsables de administraciones locales y regionales, celebrada los días 15 y 16 de octubre de 2007, surgió La Carta de Buenas Prácticas en la Administración Autonómica y Local de la Comunitat Valenciana.

Visto el Plan Director de Ciudadanía 2008-2011, instrumento que establece las líneas de actuación para dicho período en materia de ciudadanía y redes sociales, y desarrolla las medidas para alcanzar los objetivos planteados en las normas anteriormente mencionadas.

Resultando que la Conselleria de Solidaridad y Ciudadanía, junto a las tres Diputaciones Provinciales y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, firmaron el 15 de enero de 2008 el Protocolo de Intenciones sobre la Carta de Buenas Prácticas en la Administración Autonómica y Local de la Comunitat Valenciana.

Considerando el derecho a la autonomía local recogido en el artículo 63 del Estatuto de Autonomía.

Vista la propuesta de Convenio de colaboración entre la Generalitat, a traves de la Conselleria de Solidaridad y ciudadania, y el Ayuntamiento de Puebla de Arenoso, de ratificacion del compromiso adquirido por la firma de la carta de buenas practicas en la administración autonomica y local, el Pleno, por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoria absoluta del numero legal de miembros de la Corporación, acuerda:
Primero.- Manifestar la conformidad del Ayuntamiento de Puebla de Arenoso al texto del Convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Solidaridad y Ciudadania, y el Ayuntamiento de Puebla de Arenoso, de ratificación del compromiso adquirido por la firma de la Carta de Buenas Prácticas en la Administración Autonómica y Local, y aprobar el texto de dicho Convenio.

Segundo.- Facultar a la Alcaldía de Puebla de Arenoso, para que, en nombre y representación del Ayuntamiento de Puebla de Arenoso, realice cuantas gestiones y formalice cuantos documentos y compromisos sean precisos para el cumplimiento de lo acordado.

Tercero.- Remitir certificado del presente acuerdo a la Conselleria de Solidaridad y Ciudadanía a los efectos oportunos.

6.- DAR CUENTA DECRETO GENERACION DE CREDITOS. 2/2010

Por secretaria se da cuenta del decreto de alcaldía de fecha 5 de agosto de 2010 por el que se aprueba el expediente de modificacion de creditos 2/2010 en la modalidad de generacion de creditos, motivada por la concesion de subvencion por la Conselleria de Economia y hacienda, para el fomento del desarrollo local de 4.500 euros, que se utilizaran para las obras de Acondicionamiento del local del Horno del Pan. El pleno queda enterado

7.- CESION GRATUITA DEL BIEN INMUEBLE DENOMINADO HORNO MORUNO, SITO EN LA CALLE MAYOR NUM 9 DE LOS CALPES A FAVOR DE LA ASOCIACION CULTURAL “LOS CUATRO GATOS DE LOS CALPES. LOS QUE QUEDAMOS”.-

Visto que, con fecha 27 de Enero de 2009, se presentó solicitud por D. Carlos Gargallo Zapata, en la que actuando en nombre y representación de la Asociación cultural “Los cuatro gatos de Los Calpes, Los que quedamos”, solicitan al cesión gratuita del inmueble denominado Horno Moruno, sito en la C/ Mayor num 9, de Los Calpes, para poder poner en funcionamiento del antiguo horno y  elaborar el pan en la forma tradicional. 

Visto que, con fecha 22 de Marzo de 2010, fue emitido informe de Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Vistos los certificados del Inventario de Bienes Municipal y del registro de la Propiedad.

Visto que, con fecha 7 de Abril de 2010, se emitió informe de los Servicios Técnicos Municipales en relación con las características del bien inmueble a ceder y su valoración y su inclusión en algún Plan de ordenación.

Visto que, con fecha 7 de Abril de 2010 se emitió informe de Intervención en relación con el valor que supone de los recursos ordinarios del Presupuesto el valor del bien inmueble.

Visto el acuerdo de Pleno de 16 de abril de 2010 de aprobación inicial del expediente y el período de información pública, durante el cual no se presentaron alegaciones. 

Vista la remisión a la Comunidad Autónoma para su conocimiento. 

El Pleno, por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoria absoluta del numero legal de miembros de la Corporación, acuerda:

PRIMERO. Ceder gratuitamente a la Asociación cultural “Los cuatro gatos de Los Calpes. Los que quedamos” el bien inmueble sito en la Calle Mayor num 9, de Los Calpes, denominado Horno Moruno, calificado como bien patrimonial, propiedad del Ayuntamiento de Puebla de Arenoso, para poder poner en funcionamiento el antiguo horno y elaborar el pan en la forma tradicional.
SEGUNDO.- La cesión lo es por un periodo de 25 años, prorrogable siempre que ambas partes esten de acuerdo. No obstante se producirá la reversión automática al patrimonio de este Ayuntamiento del bien cedido gratuitamente, si por alguna razon desapareciese la citada Asociación o si fuese destinado a un uso distinto del concedido sin autorización municipal.

TERCERO.- Anotar la cesión gratuita en el Inventario Municipal de Bienes al efecto de actualizarlo, una vez finalizada la misma.

CUARTO.- Facultar al Alcalde, D. Eusebio Boronat Calpe, para que suscriba todas las actuaciones que se deriven del expediente, entre ellas la firma de Documento público de cesión de bienes.

QUINTO.- Notificar a la Asociación cultura “Los cuatro gatos de Los Calpes. Los que quedamos la presente resolución, que deberá comparecer el cesionario en el momento que sea emplazado para proceder a elevar a Documento público la cesión referida.

SEXTO.- Remitir la documentación necesaria al Registro de la Propiedad para que efectúen los oportunos asientos registrales según la Legislación hipotecaria».

8.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA CUENTA GENERAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO  2009.- Vista la Cuenta General del ejercicio 2009, junto con toda su documentación anexa a la misma.

Visto el informe de Intervención emitido sobre ella y el Dictamen de la Comision de Cuentas emitido en fecha 22 de Junio de 2010.
Vista que la misma se expuso al público para que pudieran presentarse reclamaciones, reparos u observaciones, y que NO se ha presentado ninguna.

Visto el informe de la Comisión Especial de Cuentas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoria absoluta del numero legal de miembros de la Corporación, acuerda:

Primero. Aprobar la Cuenta General del ejercicio 2009.

Segundo. Someter la Cuenta General y toda la documentación que la compone a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, tal y como se establece en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.

Tercero. Solicitar a la Sindicatura de Cuentas de la Comunidad Valenciana la fiscalización de la Cuenta General.

9.- CONTRATO CON VODAFONE
Por Alcaldía, se da cuenta del interés de la empresa Vodafone en establecerse en Puebla de Arenoso desplegando las infraestructuras de telecomunicaciones moviles necesarias para prestar un servicio de calidad en el municipio, a cambio de un abono al Ayuntamiento de un canon económico.

Visto que el Ayuntamiento es propietario de la parcela 244, del polígono 8, bien patrimonial, Referencia catastral  12092A008002440000ZW, que la empresa Vodafone considera que se ajusta a sus necesidades.

Vista la propuesta de contrato elaborada por la empresa Vodafone en cuya virtud el Ayuntamiento de Puebla de Arenoso cede la citada parcela municipal, para instalar, montar, explotar, mantener, conservar, reparar y modificar, en dicho espacio el equipamiento de telecomunicaciones, con una duración de 15 años, a partir de la fecha de la firma del contrato, prorrogable tacita y sucesivamente por otros tres periodos de 5 años cada uno. Siendo la contraprestación económica de 2000 euros anuales más IVA, a abonar de una sola vez.
Visto el interes del ayuntamiento en la cesion de la citada parcela municipal, y el expediente tramitado al efecto. 
El Pleno de la Corporación, por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoria absoluta del numero legal de miembros de la Corporación, acuerda:

- Ceder la parcela Municipal 244, del poligono 8, a la empresa VODAFONE, para la instalacion de los equipos necesarios para el establecimiento de su red de telecomunicacions, por el precio de 2000 Euros/anuales, mas IVA, a abonar de una sola vez, por un periodo de 15 años, a partir de la fecha de la firma del contrato, prorrogable tacita y sucesivamente por otros tres periodos de 5 años cada uno.

- Notificar a la empresa interesada.
10.- RESOLUCION DE ALEGACIONES Y APROBACION DEFINITIVA DEL PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA, PROYECTO DE URBANIZACION, PROYECTO DE REPARCELACION MEDIANTE GESTION DIRECTA DEL AMBITO DE ACTUACION DE SUELO URBANO DE LA APERTURA DE LA CALLE LA PORTERA.- 

Visto que el Ayuntamiento de Puebla de Arenoso ha iniciado el proceso urbanístico para la finalización de la urbanización de la Calle La Portera, hasta su conexión con la Calle Torcas, tal como figura en el Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano, mediante Gestión Directa.

Concretamente se pretende la apertura y urbanización de un vial que afecta a las parcelas catastrales 5 a 18, 20, 21 y 37 de la manzana 53239.

Visto que ha sido redactado por el técnico municipal el Programa de actuación integrada, el Proyecto de reparcelacion y el Proyecto de urbanización del ámbito de actuación urbano “Apertura de la calle Portera”, con imposición de cuotas de urbanización, con su cuenta detallada y justificada.

Visto que mediante acuerdo de Pleno de 2 de Marzo de 2010  se acordó iniciar el procedimiento sometiendo a información publica la documentación obrante en el expediente.

Visto que el anuncio fue publicado en el DOCV de 6 de Mayo de 2010 (Num 626), tablón de edictos y en el Periodico Mediterraneo de fecha 23 de Julio de 2010, y con aviso personalizado a todos los propietarios catastrales afectados.

Visto que se han presentado los siguientes recursos: 

· Por D. Julian Calvo Soto, con numero de registro de entrada 331 de fecha 10 de Junio de 2010.

· Por D. Rafael Salvador Guillamon, con numero de registro de entrada 332, de fecha 10 de Junio de 2010.

· Por Invermor SL, con numero de registro de entrada 193, de fecha 23 de Marzo de 2010, y otro con numero de registro de entrada 333 y fecha 10 de Junio de 2010.

· Por D. Eusebio Monte Morte y Dña Josefina Martin Alcañiz, con numero de registro de entrada 330 y fecha 10 de Junio de 2010.

· Por D. Victor Salvador Monte, con numero de registro de entrada 259 y fecha 28 de abril de 2010.

Visto el informe emitido por el Sr. Letrado, Asesor Municipal de fecha 17 de Junio de 2010, en relación con el recurso de D. JULIAN CALVO SOTO, que literalmente dice:

INFORME  Que emite el Letrado que suscribe en relación con las alegaciones formuladas por DON JULIAN CALVO SOTO en su escrito presentado en el Registro General de la Consellería de Justicia y Administración Pública en fecha 7 de junio de 2.010, nº de registro 470090, y que tuvo su entrada en el Ayuntamiento de Puebla de Arenoso el 10 de junio de 2.010, nº registro 331.

1.- Contravención de actos propios. Inseguridad jurídica.

Bajo tal epígrafe, y tras transcribir sendos acuerdos de Plenos del Ayuntamiento de Puebla de Arenoso de fecha 30.9.1999 y 12.2.2003, el alegante se siente jurídicamente inseguro porque tras el acuerdo de “suspender –que no anular- la ejecución del proyecto de apertura de la calle Torcas y el consiguiente expediente de expropiación hasta que esta Corporación Municipal u otra posterior resuelvan definitivamente sobre el mismo.”, el  Ayuntamiento retoma el proyecto de apertura de la Calle La Portera.

El acuerdo que se nos transcribe dice exactamente “suspender la ejecución del proyecto…………hasta que esta Corporación u otra posterior resuelva definitivamente sobre el mismo”; y así ha sido, una Corporación posterior, la actual, ha considerado resolver definitivamente lao apertura de la calle en cuestión (Torcas/La Portera) y ha iniciado el procedimiento que ha estimado oportuno. 

Tal actuación, que tanto molesta y genera inseguridad, está comprendida y amparada por lo que la Jurisprudencia, tanto del TSJ de la CV como del Tribunal Supremo, considera como “ius variandi”, es decir, la facultad que ostenta la Administración, en este caso el Ayuntamiento, de modificar o revisar –en el presente caso reactivar- el planeamiento para adecuarlo a las nuevas circunstancias. Como señala la Sentencia de la Sala 3ª del Tribunal Supremo de 31.5.2005, la naturaleza normativa del planeamiento y la necesidad de adaptarlo a las exigencias cambiantes del interés público justifica plenamente el “ius variandi” que en la ordenación de un Plan General se reconoce a la Administración.

2.- Inaplicabilidad del P.A.I.

La Ley 16/2005, Urbanística Valencia y su correspondiente Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística Valenciana, Decreto 67/2006, de 19 de mayo,  en su  art. 21.4.c) de la Ley Urbanística Valenciana establece que:

“4.- Excepcionalmente, en suelo urbano con urbanización consolidada, la programación de Actuaciones Integradas podrá acordarse:

c) Con motivo de apertura de una calle  u otra obra pública similar impulsada por la administración o por los particulares y que venga a convertir en solares las parcelas colindantes vacantes o con edificación ruinosa o manifiestamente inadecuada. No será requisito para esta modalidad de Actuación Integrada la aprobación de un Plan de Reforma Interior ni la delimitación de una Unidad de Ejecución. En este caso se cumplirán por cuanta de la propiedad del suelo beneficiada  por las nuevas posibilidades  de edificación, los mismos deberes urbanísticos que le serían exigibles para el otorgamiento de la correspondiente licencia, como la cesión y equidistribución del suelo viario que proporcionadamente le corresponda y su parte estrictamente alícuota del coste total que soporte la administración al urbanizarlo, sin que proceda la alteración del aprovechamiento objetivo que corresponda a cada propietario.”

Que por ello fuera de toda duda que el Programa de Actuación Integrada es un instrumento urbanístico adecuado para el fin pretendido, la apertura de la calle La Portera.

Asimismo hemos de mencionar el  ERROR que se observa cuando se hace referencia por el alegante al inmueble de de su propiedad y que sitúa en la calle Larga nº 29 (2º párrafo de apartado c), en el folio 12), que como es de público conocimiento el mismo es propiedad de INVERMOR, S.L., estando la parcela propiedad el alegante ubicado en la calle Larga nº 27.

3.- Necesaria observancia de lo expuesto en el PGOU de Puebla de Arenoso en tramitación.

En cuanto a la “necesaria observancia” de lo expuesto  en el Plan General de Ordenación Urbana de Puebla de Arenoso, el yerro de tal afirmación nos obliga a recordar al alegante que el PGOU se encuentra en fase de tramitación y que lo que manifiesta en cuanto a que está “pendiente de ser aprobado por la Consellería”, cuya aprobación definitiva viene regulada en el art. 85 de la LUV, es un hecho futuro y probablemente cierto, pero que antes debe cumplirse los trámites establecidos en  los arts. 81 y siguientes de la LUV.

Como parece ser que tal regulación es desconocida por el alegante,  a efectos pedagógicos, que entendemos absolutamente necesario visto lo que se manifiesta, hay que poner en su conocimiento que el planeamiento vigente en la actualidad es el Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano de 1.989 , en el que se contempla la apertura de la calle La Portera.

El Plan General de Ordenación Urbana que se cita se encuentra en fase de tramitación y consecuentemente NO VIGENTE, por lo que no ha lugar a efectuar alegación alguna al respecto hasta el momento procedimental oportuno, que como instrumento de ordenación urbanística (art. 38.a de la LUV) debe seguir las prescripciones del Capítulo VI, Sección 1ª, del Título I (arts. 81, siguientes y concordantes) del mismo cuerpo legal y sus correspondientes modificaciones introducidas por el Decreto Ley 2/2010, de 28 de mayo, del Consell, de medidas urgentes para agilizar el desarrollo de actividades productivas y la creación de empleo (D.O.C.V. nº 6278, de 31 de mayo de 2.010). 

Por último hemos de significar lo que no podemos menos que atribuir a otro error debido al “copiar y pegar” cuando se afirma en la correlativa la obligación que tiene el Ayuntamiento de “proteger el inmueble propiedad del alegante Sr. Calvo Soto e incluirlo en su catálogo de bienes y espacios protegidos…… cuyo interés cultural ha quedado acreditado (¿?) …. Y quedaría en situación de “dentro de ordenación” (¿?)”. Es decir, ¿que si el edificio no está incluido en el citado Catálogo resulta que queda fuera de ordenación?. 

4.- Innecesariedad de afectar la propiedad.

Al respecto no tiene el alegante más comprobar el DOCUMENTO Nº 11 de los por él mismo aportados, la Certificación Descriptiva y Gráfica expedida por la Gerencia del catastro, para comprobar la inexactitud de la afirmación efectuada, pues como es de ver en el referido documento la fachada de su propiedad (un patio cerrado) recayente a la calle La Portera no mantiene la alineación con los edificios colindantes (números 26, 26 y 24) ni, por ende, con la parte trasera del de la calle Larga nº 29; siendo asimismo incierto lo manifestado en el segundo “Solicita” referente a que su propiedad quedará dividida si le quitan 40,85 m² (¿?), cuando antes manifiesta que se pretende por el Ayuntamiento desposeerle de 8,52 m², que es realmente la superficie que deberá ser derribada en ejecución del P.A.I.

Por todo lo anterior, el Letrado informante PROPONE: La desestimación en todos sus términos de las alegaciones formuladas por DON JULIAN CALVO SOTO por los motivos que se expresan en el presente informe. 

Visto el informe emitido por el Sr. Letrado, Asesor Municipal de fecha 17 de Junio de 2010, en relación con el recurso de D. RAFAEL SALVADOR GUILLAMON, que literalmente dice:

INFORME  Que emite el Letrado que suscribe en relación con las alegaciones formuladas por DON RAFAEL SALVADOR GUILLAMÓN en el nuevo escrito presentado en el Registro General de la Consellería de Justicia y Administración Pública en fecha 7 de junio de 2.010, nº de registro 470097, y que tuvo su entrada en el Ayuntamiento de Puebla de Arenoso el 10 de junio de 2.010, nº registro 332.

El citado escrito es reproducción prácticamente íntegra del escrito de alegaciones presentado en fecha 3 de mayo por el alegante, al que esta vez añade la teoría de la contravención de actos propios e inseguridad jurídica, y efectúa matizaciones a lo ya dicho en su primer escrito en relación con  las presuntas inaplicabilidad del PAI y la “Necesaria observancia de lo “expuesto” (¿) en el PGOU en tramitación”.

1.- Contravención de actos propios. Inseguridad jurídica.

Bajo tal epígrafe, y tras transcribir sendos acuerdos de Plenos del Ayuntamiento de Puebla de Arenoso de fecha 30.9.1999 y 12.2.2003, el alegante se siente jurídicamente inseguro porque tras el acuerdo de “suspender –que no anular- la ejecución del proyecto de apertura de la calle Torcas y el consiguiente expediente de expropiación hasta que esta Corporación Municipal u otra posterior resuelvan definitivamente sobre el mismo.”, el  Ayuntamiento retoma el proyecto de apertura de la Calle La Portera.

El acuerdo que se nos transcribe dice exactamente “suspender la ejecución del proyecto…………hasta que esta Corporación u otra posterior resuelva definitivamente sobre el mismo”; y así ha sido, una Corporación posterior, la actual, ha considerado resolver definitivamente lao apertura de la calle en cuestión (Torcas/La Portera) y ha iniciado el procedimiento que ha estimado oportuno. 

Tal actuación, que tanto molesta y genera inseguridad, está comprendida y amparada por lo que la Jurisprudencia, tanto del TSJ de la CV como del Tribunal Supremo, considera como “ius variandi”, es decir, la facultad que ostenta la Administración, en este caso el Ayuntamiento, de modificar o revisar –en el presente caso reactivar- el planeamiento para adecuarlo a las nuevas circunstancias. Como señala la Sentencia de la Sala 3ª del Tribunal Supremo de 31.5.2005, la naturaleza normativa del planeamiento y la necesidad de adaptarlo a las exigencias cambiantes del interés público justifica plenamente el “ius variandi” que en la ordenación de un Plan General se reconoce a la Administración.

2.- Inaplicabilidad del P.A.I.

En primer lugar hemos de felicitarnos de que, finalmente, el alegante haya comprendido que nos encontramos ante un Programa de Actuación Integrada (vulgo, P.A.I.) y no ante el un Programa de Actuación Urbanística (P.A.U.) que citaba en su anterior escrito. Aunque posiblemente sea el típico problema de cortar/copiar  y pegar de la correspondiente aplicación del programa de tratamiento de textos. 

Dado que la cuestión planteada ya fue contestada en nuestro informe de 1 de junio de 2.010, solamente haremos mención al ERROR que  se desliza en el contenido de la correlativa cuando se afirma :

 “ Que el inmueble está sito en calle Larga nº 29” (2º párrafo de apartado c), en el folio 12), que como es de público conocimiento el mismo es propiedad de INVERMOR, S.L., estando la parcela propiedad el alegante ubicado en la calle Larga nº 33.

3.- Necesaria observancia de lo expuesto en el PGOU de Puebla de Arenoso en tramitación
En cuanto a la “necesaria observancia” de lo expuesto  en el Plan General de Ordenación Urbana de Puebla de Arenoso, el yerro de tal afirmación nos obliga a recordar al alegante que el PGOU se encuentra en fase de tramitación y que lo que manifiesta en cuanto a que está “pendiente de ser aprobado por la Consellería”, cuya aprobación definitiva viene regulada en el art. 85 de la LUV, es un hecho futuro y probablemente cierto, pero que antes debe cumplirse los trámites establecidos en  los arts. 81 y siguientes de la LUV.

Como parece ser que tal regulación es desconocida por el alegante,  a efectos pedagógicos, que entendemos absolutamente necesario visto lo que se manifiesta, hay que poner en su conocimiento que el planeamiento vigente en la actualidad es el Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano de 1.989 , en el que se contempla la apertura de la calle La Portera.

El Plan General de Ordenación Urbana que se cita se encuentra en fase de tramitación y consecuentemente NO VIGENTE, por lo que no ha lugar a efectuar alegación alguna al respecto hasta el momento procedimental oportuno, que como instrumento de ordenación urbanística (art. 38.a de la LUV) debe seguir las prescripciones del Capítulo VI, Sección 1ª, del Título I (arts. 81, siguientes y concordantes) del mismo cuerpo legal y sus correspondientes modificaciones introducidas por el Decreto Ley 2/2010, de 28 de mayo, del Consell, de medidas urgentes para agilizar el desarrollo de actividades productivas y la creación de empleo (D.O.C.V. nº 6278, de 31 de mayo de 2.010). 

Por último hemos de significar lo que no podemos menos que atribuir a otro error debido al “copiar y pegar” cuando se afirma en la correlativa la obligación que tiene el Ayuntamiento de “proteger el inmueble propiedad del alegante Sr. Salvador Guillamón e incluirlo en su catálogo de bienes y espacios protegidos…… cuyo interés cultural ha quedado acreditado (¿?) …. Y quedaría en situación de “dentro de ordenación” (¿?)”. Es decir, ¿que si el edificio no está incluido en el citado Catálogo resulta que queda fuera de ordenación?. 

Asimismo se manifiesta por el alegante que si por Ayuntamiento se mantiene la decisión de aperturar la calle, la casa de su propiedad quedaría dividida; visto lo cual quedan serias dudas de que por el alegante se esté argumentando a favor la vivienda sita en la Calle Larga nº 33. 

Por todo lo anterior, el Letrado informante PROPONE: La desestimación en todos sus términos de las alegaciones formuladas por DON RAFAEL SALVADOR GUILLAMÓN por los motivos que se expresan en el presente informe. 

Visto el informe emitido por el Sr. Letrado, Asesor Municipal de fecha 20 de Mayo de 2010, en relación con el recurso de INVEMOR SL, que literalmente dice:

INFORME Que emite el Letrado que suscribe en relación con las alegaciones formuladas por la mercantil INVEMOR, S.L. en el nuevo escrito presentado en el Registro General de la Consellería de Justicia y Administración Pública en fecha 3 de Marzo de 2.010, nº de registro 16630, y que tuvo su entrada en el Ayuntamiento de Puebla de Arenoso el 23 de Marzo de 2.010, nº registro 193.

1.- Contravención de actos propios. Inseguridad jurídica.

Bajo tal epígrafe, y tras transcribir sendos acuerdos de Plenos del Ayuntamiento de Puebla de Arenoso de fecha 30.9.1999 y 12.2.2003,  y que ademas, aporta como documentos 4 y 5, el alegante se siente jurídicamente inseguro porque tras el acuerdo de “suspender –que no anular- la ejecución del proyecto de apertura de la calle Torcas y el consiguiente expediente de expropiación hasta que esta Corporación Municipal u otra posterior resuelvan definitivamente sobre el mismo.”, el  Ayuntamiento retoma el proyecto de apertura de la Calle La Portera.

El acuerdo que se nos transcribe –con su copia incorporada- dice exactamente “suspender la ejecución del proyecto…………hasta que esta Corporación u otra posterior resuelva definitivamente sobre el mismo”; y así ha sido, una Corporación posterior, la actual, ha considerado resolver definitivamente la  apertura de la calle en cuestión (Torcas/La Portera) y ha iniciado el procedimiento que ha estimado oportuno. 

Tal actuación, que tanto molesta y genera inseguridad, está comprendida y amparada por lo que la Jurisprudencia, tanto del TSJ de la CV como del Tribunal Supremo, considera como “ius variandi”, es decir, la facultad que ostenta la Administración, en este caso el Ayuntamiento, de modificar o revisar –en el presente caso reactivar- el planeamiento para adecuarlo a las nuevas circunstancias. Como señala la Sentencia de la Sala 3ª del Tribunal Supremo de 31.5.2005, la naturaleza normativa del planeamiento y la necesidad de adaptarlo a las exigencias cambiantes del interés público justifica plenamente el “ius variandi” que en la ordenación de un Plan General se reconoce a la Administración.

¿Supondría inseguridad juridica para el alegante el hecho de que, tras habérsele negado en su momento licencia para la rehabilitación de vivienda para casa rural, y que luego pide derribar, ante otra solicitud identica –tal como entendemos que genéricamente hace en el suplico del escrito que ahora se informa, pues se limita a pedir, sin mas, la “oportuna” licencia de rehabilitación  - se le concediera la anhelada licencia? Suponemos que no a pesar del hipotetico cambio de criterio del Ayuntamiento.

2.- Inaplicabilidad del Programa de Actuación Integrada..

Efectivamente, los programas de Actuación Urbanistica, los conocidos como P.A.U., eran el marco legal de desarrollo urbanistico definido en el Real Decreto 2159/1978 de 23 de Junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y Aplicación de la Ley sobre el Regimen del suelo y Ordenación urbana, pero no son de aplicación en la Comunidad Valenciana tras la aprobación de la Ley 6/1994, Reguladora de la actividad urbanistica (LRAU), que introdujo la figura del P.A.I., es decir, el Programa de actuación integrada, asumida posteriormente por la Ley 16/2005, Urbanistica valenciana y su correspondiente Reglamento de Ordenación y Gestion Territorial y urbanistica valenciana, Decreto 67/2006 de 19 de Mayo.  

El  art. 21.4.c) de la Ley Urbanística Valenciana establece:

“4.- Excepcionalmente, en suelo urbano con urbanización consolidada, la programación de Actuaciones Integradas podrá acordarse:
c) Con motivo de apertura de una calle  u otra obra pública similar impulsada por la administración o por los particulares y que venga a convertir en solares las parcelas colindantes vacantes o con edificación ruinosa o manifiestamente inadecuada. No será requisito para esta modalidad de Actuación Integrada la aprobación de un Plan de Reforma Interior ni la delimitación de una Unidad de Ejecución. En este caso se cumplirán por cuanta de la propiedad del suelo beneficiada  por las nuevas posibilidades  de edificación, los mismos deberes urbanísticos que le serían exigibles para el otorgamiento de la correspondiente licencia, como la cesión y equidistribución del suelo viario que proporcionadamente le corresponda y su parte estrictamente alícuota del coste total que soporte la administración al urbanizarlo, sin que proceda la alteración del aprovechamiento objetivo que corresponda a cada propietario.”

Por todo ello, la superficie afectada es suficiente para que mediante segregación de la parcela origen se pueda generar un nuevo solar.

3.- Improcedencia de la expropiación del inmueble dada la necesaria inclusión del mismo en el Catalogo de Bienes y Espacios Protegidos de Puebla de Arenoso.

Dado que estamos de acuerdo en que no procede la expropiación del inmueble, ningún comentario cabe hacer al respecto.

El Inmueble en cuestión se encuentra incluido en el Catalogo de Bienes y Espacios Protegidos del Ayuntamiento de Puebla de Arenoso, en calidad de Bien de Relevancia Local, con Nivel de Protección 2, Nivel Parcial.

A pesar de la profusa normativa que se transcribe en la correlativa, parece ser que se ignora los condicionantes y las consecuencias del referido nivel de protección, por lo que, a efectos didácticos, debemos indicar que el citado Catalogo indica: 

“Nivel II.- Proteccion Parcial. Se admitirá actuaciones de consolidación y restauración, de rehabilitación con reforma, actuaciones de reforma interior, reutilización o adaptación a otro uso con demolición o sustitución de elementos secundarios, actuaciones de reedificación con conservación de fachada.

El inmueble en cuestión tiene protegida la fachada recayente a la Calle Larga.

No obstante lo anterior, no está de más recordar que el alegante, en su calidad de propietario del inmueble, en fecha 12.5.2005 presentó proyecto de “Rehabilitación de vivienda para casa rural” proponiendose inicialmente en el proyecto la demolición de la escalera posterior del edificio (que, casualmente, es el unico elemento afectado por el Proyecto de apertura de la Calle La Portera) y  una remodelación de la fachada posterior (que daría a la calle objeto de apertura).

Posteriormente el 19.9.2005, el mismo propietario presenta proyecto de “Anexo de derribo” del proyecto de rehabilitación de vivienda para turismo rural, es decir, del presentado cuatro meses antes, y en el mismo se indicaba:

a) que el edificio tiene mas de 100 años y se halla en situación de ruina legal.

b) Que el objeto de las obras a realizar es el derribo total del inmueble señalado.

No se entiende que se presente un proyecto indicando que como el edificio esta en ruina legal se pretenda su derribo total, y ahora se inste su protección total.

4.- Necesaria observancia de lo expuesto en el PGOU de Puebla de Arenoso en tramitación.

En cuanto a la “necesaria observancia” de lo expuesto  en el Plan General de Ordenación Urbana de Puebla de Arenoso, el yerro de tal afirmación nos obliga a recordar al alegante que el PGOU se encuentra en fase de tramitación y que lo que manifiesta en cuanto a que está “pendiente de ser aprobado por la Consellería”, cuya aprobación definitiva viene regulada en el art. 85 de la LUV, es un hecho futuro y probablemente cierto, pero que antes debe cumplirse los trámites establecidos en  los arts. 81 y siguientes de la LUV.

Como parece ser que tal regulación es desconocida por el alegante,  a efectos pedagógicos, que entendemos absolutamente necesario visto lo que se manifiesta, hay que poner en su conocimiento que el planeamiento vigente en la actualidad es el Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano de 1.989 , en el que se contempla la apertura de la calle La Portera.

El Plan General de Ordenación Urbana que se cita se encuentra en fase de tramitación y consecuentemente NO VIGENTE, por lo que no ha lugar a efectuar alegación alguna al respecto hasta el momento procedimental oportuno, que como instrumento de ordenación urbanística (art. 38.a de la LUV) debe seguir las prescripciones del Capítulo VI, Sección 1ª, del Título I (arts. 81, siguientes y concordantes) del mismo cuerpo legal y sus correspondientes modificaciones introducidas por el Decreto Ley 2/2010, de 28 de mayo, del Consell, de medidas urgentes para agilizar el desarrollo de actividades productivas y la creación de empleo (D.O.C.V. nº 6278, de 31 de mayo de 2.010). 

5.- Abuso de poder por parte del Ayuntamiento de Puebla de Arenoso y Obstaculización al cumplimiento de Invemor respecto a su obligación de deber de conservación de las edificaciones. 

El abuso de poder es un comportamiento tipificado penalmente -Capítulo IX del Título XIX del Libro II del vigente Código Penal- y viene definido como aquella accón realizada por quien por razón de su cargo o posición dispone de poder del que hace uso abusando de las potestades o derechos que tiene.

Tal acusación, salvedad hecha que la imputemos a lo que se conoce vulgarmente como un “calenton”, reviste tal gravedad que no se escapará al asesor de la mercantil alegante que puede traer consecuencias no deseables a la persona que firma el escrito, es decir, el legalmente representante de la mercantil INVEMOR, SL., que a fin de cuentas es quien formula la acusación.

No obstante lo anterior, y pro domo sua, consideramos tal acusacion como mera transferencia al exterior de sus propias frustraciones, pues lo que no puede quedar fuera de duda es que, cuando solicitó la licencia de rehabilitación, y mas tarde la de derribo dada la situación de ruina en que el mismo alegante decia que se encontraba el inmueble, ante la denegación tenia a su disposición toda una seria de remedios administrativos y judiciales para atacar lo que considera una tremenda injusticia de los que no hizo uso, y ahora, cinco años después, cae en la cuenta de que existe “abuso de poder” por parte del Ayuntamiento; pero nada hizo, es decir, que consintió plenamente la actuación municipal. Acta no verba.   

Por todo lo anterior, el Letrado informante PROPONE: La desestimación en todos sus términos de las alegaciones formuladas por INVEMOR S.L., por los motivos que se expresan en el presente informe. 

Visto el informe emitido por el Sr. Letrado, Asesor Municipal de fecha 17 de Junio de 2010, en relación con el recurso de INVEMOR SL, que literalmente dice:

INFORME Que emite el Letrado que suscribe en relación con las alegaciones formuladas por la mercantil INVERMOR, S.L. en su nuevo escrito presentado en el Registro General de la Consellería de Justicia y Administración Pública en fecha 10 de junio de 2.010, nº de registro 47100, y que tuvo su entrada en el Ayuntamiento de Puebla de Arenoso el 10 de junio de 2.010, nº registro 333.

El citado escrito es reproducción íntegra de los escritos de alegaciones presentados en fechas 23.3.2010 y 3.5.2010 por la mercantil alegante, una especie de mix, que no remix, de los mismos, con teoría del abuso de poder incluido, y que únicamente no reproduce lo alegado en el escrito de 3.5.2010  respecto de la vulneración del derecho de propiedad.

Únicamente y en relación con las manifestaciones obrantes en la alegción CUARTA, referente a la ”Necesaria observancia de lo expuesto en el PGOU de Puebla de Arenoso en tramitación” , que como ya se ha dicho más arriba tal cuestión ya integraba el escrito de alegaciones de 3 de mayo del año en curso, llama la atención que se vuelve a confundir el hecho de que un edificio está incluido en el tantas veces repetido Catálogo, su situación de ruina (alegada y puesta de manifiesto por el propio alegante, y solicitado su derribo, a mayor abundamiento) y su situación de “fuera de ordenación” de conjunto.

Y lo mismo cabe predicar del contenido del “SOLICITA” del mismo, reproducción de lo ya manifestado en los anteriores escritos con ligeras matizaciones en su enunciado, pues en este solamente interesa que se declare nulo el PAI (en su escrito de 23.3.2010 lo interesaba de un presunto P.A.U.), Proyecto de Urbanización y de Reparcelación, y mantiene, en todo caso, que se le expropien 53,62 m² .

Por todo lo anterior y dado que todas las cuestiones contenidas en el escrito de alegaciones que nos ocupa ya han sido contestadas en nuestros informes de 20 de mayo y 1 de junio de 2.010 , se considera que nada más procede manifestarse ni añadir al respecto.

Por todo lo anterior, el Letrado informante, PROPONE: La desestimación en todos sus términos de las alegaciones formuladas por INVEMOR, S.L. por los motivos que se expresan en el presente informe.

Visto el informe emitido por el Sr. Letrado, Asesor Municipal de fecha 17 de Junio de 2010, en relación con el recurso de D. EUSEBIO MONTE MORTE Y DOÑA JOSEFINA MARTIN ALCAÑIZ que literalmente dice:

INFORME Que emite el Letrado que suscribe en relación con las alegaciones formuladas por la mercantil DON EUSEBIO MONTE MORTE y DOÑA JOSEFINA MARTÍN ALCAÑIZ en el nuevo escrito presentado en el Registro General de la Consellería de Justicia y Administración Pública en fecha 7 de junio de 2.010, nº de registro 47086, y que tuvo su entrada en el Ayuntamiento de Puebla de Arenoso el 10 de junio de 2.010, nº registro 330.

El citado escrito es reproducción prácticamente íntegra del escrito de alegaciones presentado en fecha 3 de mayo por los alegantes, al que esta vez añade la teoría de la contravención de actos propios e inseguridad jurídica, y efectúa matizaciones a lo ya dicho en su primer escrito en relación con  las presuntas inaplicabilidad del PAI y la “Necesaria observancia de lo “expuesto” (¿) en el PGOU en tramitación”.

1.- Contravención de actos propios. Inseguridad jurídica.

Bajo tal epígrafe, y tras transcribir sendos acuerdos de Plenos del Ayuntamiento de Puebla de Arenoso de fecha 30.9.1999 y 12.2.2003, los alegantes se sienten jurídicamente inseguros porque tras el acuerdo de “suspender –que no anular- la ejecución del proyecto de apertura de la calle Torcas y el consiguiente expediente de expropiación hasta que esta Corporación Municipal u otra posterior resuelvan definitivamente sobre el mismo.”, el  Ayuntamiento retoma el proyecto de apertura de la Calle La Portera.

El acuerdo que se nos transcribe dice exactamente “suspender la ejecución del proyecto…………hasta que esta Corporación u otra posterior resuelva definitivamente sobre el mismo”; y así ha sido, una Corporación posterior, la actual, ha considerado resolver definitivamente la cuestión de la apertura de la calle en cuestión (Torcas/La Portera) y ha iniciado el procedimiento que ha estimado oportuno. 

Tal actuación, que tanto molesta y genera inseguridad, está comprendida y amparada por lo que la Jurisprudencia, tanto del TSJ de la CV como del Tribunal Supremo, considera como “ius variandi”, es decir, la facultad que ostenta la Administración, en este caso el Ayuntamiento, de modificar o revisar –en el presente caso reactivar- el planeamiento para adecuarlo a las nuevas circunstancias. Como señala la Sentencia de la Sala 3ª del Tribunal Supremo de 31.5.2005, la naturaleza normativa del planeamiento y la necesidad de adaptarlo a las exigencias cambiantes del interés público justifica plenamente el “ius variandi” que en la ordenación de un Plan General se reconoce a la Administración.

2.- Inaplicabilidad del P.A.I.

En primer lugar hemos de felicitarnos de que, finalmente, los alegantes hayan comprendido que nos encontramos ante un Programa de Actuación Integrada (vulgo, P.A.I.) y no ante el un Programa de Actuación Urbanística (P.A.U.) que citaba en su anterior escrito. Aunque posiblemente sea el típico problema de cortar/copiar  y pegar de la correspondiente aplicación del programa de tratamiento de textos. 

Dado que la cuestión planteada ya fue contestada en nuestro informe de 1 de junio de 2.010, solamente haremos mención a los ERRORES que  se deslizan en el contenido de la correlativa cuando se afirma :

1.- Que el inmueble está sito en calle Larga nº 29 (2º párrafo de apartado c), en el folio 12), que como es de público conocimiento el mismo es propiedad de INVERMOR, S.L., estando la parcela propiedad los alegantes ubicado en la calle Rambla Alta nº 16.

2.-En el apartado d), primer párrafo del folio 20, cuando se afirma que en el solar afectado por el PAI que se somete a información pública SE UBICA UNA CASA CON MÁS DE 100 AÑOS DE ANTIGÜEDAD , siendo la realidad que la edificación data de 1.979, es decir, que tiene solamente 31 años de antigüedad.

3.- Necesaria observancia de lo expuesto en el PGOU de Puebla de Arenoso en tramitación.

En cuanto a la “necesaria observancia” de lo expuesto  en el Plan General de Ordenación Urbana de Puebla de Arenoso, el yerro de tal afirmación nos obliga a recordar al alegante que el PGOU se encuentra en fase de tramitación y que lo que manifiesta en cuanto a que está “pendiente de ser aprobado por la Consellería”, cuya aprobación definitiva viene regulada en el art. 85 de la LUV, es un hecho futuro y probablemente cierto, pero que antes debe cumplirse los trámites establecidos en  los arts. 81 y siguientes de la LUV.

Como parece ser que tal regulación es desconocida por los alegantes,  a efectos pedagógicos, que entendemos absolutamente necesario visto lo que se manifiesta, hay que poner en su conocimiento que el planeamiento vigente en la actualidad es el Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano de 1.989 , en el que se contempla la apertura de la calle La Portera.

El Plan General de Ordenación Urbana que se cita se encuentra en fase de tramitación y consecuentemente NO VIGENTE, por lo que no ha lugar a efectuar alegación alguna al respecto hasta el momento procedimental oportuno, que como instrumento de ordenación urbanística (art. 38.a de la LUV) debe seguir las prescripciones del Capítulo VI, Sección 1ª, del Título I (arts. 81, siguientes y concordantes) del mismo cuerpo legal y sus correspondientes modificaciones introducidas por el Decreto Ley 2/2010, de 28 de mayo, del Consell, de medidas urgentes para agilizar el desarrollo de actividades productivas y la creación de empleo (D.O.C.V. nº 6278, de 31 de mayo de 2.010). 

Por último hemos de significar lo que no podemos menos que atribuir a otro error debido al “copiar y pegar” cuando se afirma en la correlativa la obligación que tiene el Ayuntamiento de “proteger el inmueble propiedad dlos alegantes Sr. Monte Morte e incluirlo en su catálogo de bienes y espacios protegidos…… cuyo interés cultural ha quedado acreditado (¿?) …. Y quedaría en situación de “dentro de ordenación” (¿?)”.
Asimismo se manifiesta por los alegantes que si por Ayuntamiento se mantiene la decisión de aperturar la calle, la casa de su propiedad quedaría dividida; visto lo cual quedan serias dudas de que por los alegantes se esté argumentando a favor la vivienda sita en la Calle Rambla Alta nº 16. 

Por todo lo anterior, el Letrado informante PROPONE: La desestimación en todos sus términos de las alegaciones formuladas por DON EUSEBIO MONTE MORTE y DOÑA JOSEFINA MARTÍN ALCAÑIZ por los motivos que se expresan en el presente informe. 

Visto el informe emitido por el Sr. Letrado, Asesor Municipal de fecha 1 de Junio de 2010, en relación con el recurso de D. VICTOR SALVADOR MONTE que literalmente dice:

INFORME que emite el Letrado que suscribe en relación con las alegaciones formuladas por DON VICTOR SALVADOR MONTE en su escrito que tuvo entrada en el Ayuntamiento de Puebla de Arenoso el 28 de abril de 2.010, nº registro 259.

I.- La alegación presentada se refiere a la presunta improcedencia de la inclusión del inmueble de su propiedad en el ámbito del P.A.I. habida cuenta de que entiende que la parcela está totalmente consolidada por la edificación y el edificio está provisto  de la totalidad de los servicios urbanísticos.

A tal respecto hemos de señalar que el art. 7.2 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo establece :

 “2.- La previsión de edificabilidad d por la ordenación territorial y urbanística, por sí misma, no la integra en el contenido del derecho de propiedad del suelo. La patrimonialización de la edificabilidad se produce únicamente con su realización efectiva y está condicionada en todo caso al cumplimiento de los deberes y el levantamiento de las cargas propias del régimen que corresponda, en los términos dispuestos por la legislación sobre ordenación territorial y urbana”.

Por ello no se puede considerar toda la parcela como consolidada, ya que no ha realizado el cumplimiento de sus deberes, ni ha levantado las cargas que le corresponden respecto a la calle Torcas.

Como consecuencia de todo lo anterior, no se ha considerado toda la parcela, si no la parte que se ha estimado NO PATRIMONIALIZADA, exactamente 52,79 m², dejando el resto de la parcela fuera del ámbito por considerar que si ha cumplido con sus deberes más arriba citados.

Por otro lado, el art. 21.4.c) de la Ley Urbanística Valenciana establece:

“4.- Excepcionalmente, en suelo urbano con urbanización consolidada, la programación de Actuaciones Integradas podrá acordarse:

c) Con motivo de apertura de una calle  u otra obra pública similar impulsada por la administración o por los particulares y que venga a convertir en solares las parcelas colindantes vacantes o con edificación ruinosa o manifiestamente inadecuada. No será requisito para esta modalidad de Actuación Integrada la aprobación de un Plan de Reforma Interior ni la delimitación de una Unidad de Ejecución. En este caso se cumplirán por cuanta de la propiedad del suelo beneficiada  por las nuevas posibilidades  de edificación, los mismos deberes urbanísticos que le serían exigibles para el otorgamiento de la correspondiente licencia, como la cesión y equidistribución del suelo viario que proporcionadamente le corresponda y su parte estrictamente alícuota del coste total que soporte la administración al urbanizarlo, sin que proceda la alteración del aprovechamiento objetivo que corresponda a cada propietario.”

Por todo ello, la superficie afectada es suficiente para que mediante segregación de la parcela origen se pueda generar un nuevo solar.

La edificación que ocupa el vial es un pequeño cobertizo exento de vivienda, completamente ruinoso y manifiestamente inadecuado según la ordenación vigente.

Por todo lo anterior, el Letrado informante, PROPONE: La desestimación de la alegación formulada por Don Víctor Salvador Monte y, consecuentemente, la no exclusión del inmueble de su propiedad del ámbito de la actuación.

El Pleno, por unanimidad de los asistentes, que en todo caso constituye mayoria absoluta del numero legal de miembros de la Corporación, acuerda:

1.- Desestimar los recursos interpuestos por D. Julian Calvo Soto,  D. Rafael Salvador Guillamon, Invermor SL, D. Eusebio Monte Morte y Dña Josefina Martin Alcañiz, y D. Victor Salvador Monte, por los motivos expuestos en los informes del Sr. Letrado, Asesor municipal, expuestos.

2.- Aprobar definitivamente Programa de actuación integrada, Proyecto de reparcelación y urbanización, mediante gestión directa del ámbito de actuación urbano “Apertura de la Calle La Portera”, asi como la memoria y cuenta detallada de las cuotas de urbanización que constan en el proyecto.

3.- Publicar el presente acuerdo de aprobación definitiva en el BOP y tablón de anuncios del Ayuntamiento con notificación individual a todos los propietarios afectados y restantes interesados que hayan comparecido en el expediente.

4.- Facultar al Sr. Alcalde, tan ampliamente como en derecho sea posible para que en nombre de la Corporación resuelva sobre la introducción en el Proyecto de reparcelación de aquellas rectificaciones que resulten necesarias en orden a la inscripción en el Registro de la Propiedad del Proyecto de reparcelacion, afectando las parcela adjudicadas al pago de las cuotas de urbanización.

5.- Aprobar las cuotas de urbanización fijadas con carácter provisional en el Proyecto de Reparcelación Forzosa ahora aprobado definitivamente, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 70 y 72 de la ley 6/94 de la Generalitat Valenciana, reguladora de la actividad  urbanística, considerando el incremento del IVA al 18%.

6.- Establecer como modulo de reparto de las cargas de la urbanización entre los propietarios afectados, en aras a una mayor y mas equitativa distribución de las cargas, la superficie de las parcelas resultantes, en directa proporción a su aprovechamiento objetivo, en la forma en que se determina en la memoria del Proyecto de reparcelación.

7.-Fijar con carácter provisional, en 99.503,19 la cantidad a repartir justificada en el Proyecto de Reparcelación. Dicha cantidad tiene el carácter de mera previsión, por lo que si el coste efectivo de las obras fuese mayor o menor que el previsto, se rectificará como proceda.

8.- Determinar como sujetos pasivos de estas cuotas de urbanización, a las personas fisicas o jurídicas y entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaria, propietarias de las fincas comprendidas en los terrenos incluidos en el Proyecto de reparcelacion, según consta en la cuenta detallada.

9.- Aprobar las cuotas individuales provisionales a cargo de los sujetos pasivos, que son las que constan en la cuenta detallada del Proyecto de reparcelación aprobado.

10.- Notificar individualmente a los sujetos pasivos la aprobación de estas cuotas de urbanización, conforme a lo dispuesto en el articulo 124.1 de la Ley General Tributaria.

11.- Delegar, de conformidad con lo que dispone el articulo 22.4 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, plenamente en la Alcaldía la gestión, aplicación y efectividad de las cuotas de urbanización y la facultad de resolver todo cuanto se relacione con las mismas, incluidas la liquidación definitiva y la resolución de los recursos de reposición que puedan presentarse por los interesados contra los acuerdos que adopten, asi como seguir, en su caso, el procedimiento en la jurisdicción contencioso-administrativa y la concesión del fraccionamiento o aplazamiento de pago de dichas cuotas, asi como la puesta al cobro de pagos a cuenta del total, en uso de la facultad prevista en el numero 1 del articulo 189 del vigente Reglamento de Gestión urbanistica, en el numero 2 del articulo 132 del Texto refundido de la ley del suelo y ordenación urbana, de 9 de abril de 1976, exigiendo por anticipado el pago de estas cuotas de urbanización, en función de las inversiones previstas para los seis meses siguientes.

12.- Facultar a la Alcaldía para que, una vez firme el acuerdo, se inicien los tramites tendentes a contratar las obras de urbanización según los procedimientos legalmente establecidos en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
11.- SOLICITUDES PARTICULARES.-  Se da cuenta del escrito presentado por D. Miguel Angel Salvador Villanueva, con numero de registro de entrada num 417 y fecha 20 de Julio de 2010, en el que expone que es propietario junto a a su madre y hermano de la finca urbana sita en la avda. San Miguel, num 12 de Puebla de Arenoso, Referencia catastral 5323930YK0452S0001UX. Que dicha finca se vio afectada en 179,31 m2 por las obras del Paseo a la Fuente de la Salud, realizadas hace aproximadamente dos años y medio. Habiendose cedido dicha superficie al Ayuntamiento, que en la actualidad es vial publico, por lo que solicitan la devolución de la parte proporcional del IBI de los años 2008-09-10.
Considerando la Corporación que efectivamente el Ayuntamiento ha dispuesto de ese el año 2008.

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoria absoluta del numero legal de miembros de la Corporación, acuerda:

- Estimar la solicitud del interesado y devolver la cantidad proporcional que corresponda del IBI, correspondiente a los años 2008, 2009 y 2010.

- Notificar al interesado.

Y no habiendo otros asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente se levanta la sesión, siendo las trece horas y cuarenta y cinco minutos del día al comienzo indicado. De todo cual, como Secretario doy fe.

                     Vº. Bº.

              EL ALCALDE,

Fdo. Eusebio Boronat Calpe
